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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, cinco de septiembre de dos mil dieciocho.
Visto el expediente relativo al recurso de revisión 02296/INFOEM/IP/RR/2018, interpuesto por XXXXXX XXXXXXXXX XXX XXXXXX XXXXX XXXXXXX, en lo sucesivo la recurrente en contra de la respuesta a su solicitud de información con número de folio 00084/SEIEM/IP/2018, por parte de los Servicios Educativos Integrados al Estado de México, en lo sucesivo el Sujeto Obligado; se procede a dictar la presente resolución, con base en lo siguiente.
I. A N T E C E D E N T E S:
1. Solicitud de acceso a la información. Con fecha catorce de mayo de dos mil dieciocho, la parte recurrente formuló solicitud de acceso a información pública al Sujeto Obligado a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en adelante SAIMEX, requiriéndole lo siguiente:
 “Buenas tardes, Solicito saber: 1.- Materialmente y frente a grupo, ¿quién imparte las horas clase correspondientes a las claves 110071507712.0 E0465100305 que incluye 12 horas clase, 110071507702.0 E0465100989 que incluye 2 horas clase y 110071507701.0 E0465100849 que incluye 1 hora clase? Lo anterior, habida cuenta que su titular, la profesora XXXXXXXXXX, no lo hace por no haber sido aún restituida en ellas, no obstante a contar con un laudo ganado que lo ordena y encontrarse en procedimiento jurídico para conseguir la ejecución de dicho laudo. 2.- Respecto a la persona que imparte dichas horas clase, solicito saber su forma de pago, la manera en que está dada de alta como servidor o servidora pública y saber si el pago de sus servicios proviene de una fuente financiera de jurisdicción estatal o bien de recursos de la federación. 3.- Respecto a dicha persona que se encuentre materialmente dando las clases referidas, solicito en copia certificada, y por supuesto atendiendo a la debida versión pública que haya de realizarse, su último recibo o talón de cheque, y el nombramiento u oficio de comisión que avale las clases impartidas. Muchas gracias.” (sic)

Modalidad elegida para la entrega de la información: copias certificadas con costo.
2. Requerimiento de aclaración. De las constancias que obran en SAIMEX, se observa que en fecha dieciséis de mayo del presente año el Sujeto Obligado con fundamento en el artículo 159 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le requirió al hoy recurrente que aclarara algunos puntos de la solicitud.
Es de suma importancia mencionar que adjunto el archivo electrónico denominado “ACLARACIÓN 00084IP2018.pdf” el cual contiene el oficio número 205C13000/UT/0391/2018 por medio del cual el Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado refiere lo siguiente:
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3. Aclaración. De las constancias que obran en SAIMEX, se observa que el recurrente en fecha veintinueve de mayo de la anualidad en curso atiende el requerimiento de aclaración, manifestando lo siguiente:
…“En respuesta a la solicitud de aclaración, me permito manifestar que el nivel educativo al que corresponden las claves de la solicitud de información que nos ocupa, es el de Secundaria Técnica, siendo el centro de trabajo La Escuela Secundaria Técnica No. 1 "ANDRES ALVARO GARCIA", del Sector Escolar número II, Zona Escolar número II y clave 15DST0001J. Gracias..” (sic)

Énfasis añadido.
4. Respuesta. De las constancias que obran en SAIMEX, se observa que el Sujeto Obligado emitió respuesta a la solicitud de información formulada por el hoy recurrente, en fecha diecinueve de junio de la anualidad en curso, tal y como se demuestra a continuación:
…“Se adjunta respuesta a la solicitud.” (sic)
El Sujeto Obligado adjuntó el archivo electrónico denominado “SOL 084IP2018.pdf” el cual contiene el oficio número 205C13000/UT/0460/2018 a través del cual el Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto Obligado le informa a la recurrente que de conformidad a la respuesta del Servidor Público habilitado de la Dirección de Educación Secundaria y Servicios de Apoyo, las claves presupuestales a las que hace referencia no han sido ocupadas por ningún profesor, respecto a la atención de los grupos, la misma se ha realizado por el auxiliar educativo del área, por personas que realizan su servicio social en la institución y con apoyo de algunos docentes, agregando que por iniciativa de los padres de familia, la Mesa Directiva de la Asociación de los Padres de Familia realizó la búsqueda de una persona con la preparación académica requerida y convino con la misma para la atención de las clases respectivas, a partir del uno de febrero del dos mil dieciocho, hasta la restitución del titular, respecto al pago de la persona contratada, el mismo lo realiza la Mesa Directiva de la Asociación de Padres de Familia del plantel educativo, motivo por el cual no se cuenta con el talón de pago, con nombramiento u oficio de comisión.
5. Interposición del recurso de revisión. Inconforme el solicitante con la respuesta del Sujeto Obligado interpuso recurso de revisión a través del SAIMEX en fecha diecinueve de junio del año en curso, expresando lo siguiente:
a) Acto impugnado.
“Respuesta del sujeto obligado.” (sic)
b) Motivos de inconformidad.
 “No me es proporcionado el nombre de la persona que imparte las clases. En primera instancia me informan que servidores públicos las han cubierto y no me dan los nombres. Después de dicen que es una persona externa quien las cubre, y aunque su salario, de acuerdo con la respuesta, no proviene de recursos públicos, sí está desempeñando una función que lo es. Por lo cual recurro la presente, a falta de su nombre, toda vez que la primer pregunta de mi solicitud es "¿quién imparte las horas clase (...)?".” (sic)
Énfasis añadido
6. Turno. De conformidad con el artículo 185 fracción I de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública, el recurso de revisión número 02296/INFOEM/IP/RR/2018, fue turnado al Comisionado Ponente Javier Martínez Cruz a efecto de que presentaran al Pleno el proyecto de resolución correspondiente.
7. Admisión. En fecha veinticinco de junio del presente año, en términos de lo dispuesto en el artículo 185 fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se admitió a trámite el recurso de revisión.
8. Informe de justificación. De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX se desprende que el Sujeto Obligado el cuatro de julio rindió informe justificado, como se muestra a continuación:
	

		Nombre del Archivo
	Contenido

	INFORME DE JUSTIFICACIÓN 02296INFOEMIPRR2018 CON RÚBRICA.pdf
	Contiene el oficio número 205C13000/UT/0515/2018 a través del cual el Titular de la Unidad de Transparencia realiza diversas manifestaciones entre las que sobresale que mediante el diverso oficio 205C13000/UT/0460/2018 se le informó al peticionario que las claves presupuestales a las que hace referencia, no han sido ocupadas por ningún profesor, respecto a la atención de los grupos se ha realizado por el auxiliar educativo del área, por personas que realizan servicio social en la institución y con el apoyo de algunos docentes.
Por lo que se refiere a la inconformidad del recurrente, el servidor público habilitado de la Dirección de Educación Secundaria y Servicio de Apoyo del sujeto Obligado realizó la ampliación de su informe conforme al oficio 205C22100/0737/2018 en el cual informa que las clases de los grupos se han cubierto con personal de la institución siguientes: CC: Yelitza Aimee Arcos de León. Maura Rivera Octaviano, David Reyes Nolasco Colín y Anaid Galicia Medina.
Agrega que a través del oficio número 205C13000/UT/0460/2018 se informó que por iniciativa de los padres de familia, la Mesa Directiva de la Asociación de Padres de Familia realizó la búsqueda de una persona como apoyo para la atención de las clases respectivas, ello a partir del 1 de febrero del presente año hasta la restitución de la titular, en relación a la persona que fue contratada temporalmente por la Asociación de Padres de Familia, no se  proporcionaron datos de la misma ya que el dinero con el que se realiza el pago no proviene del erario público, motivo por el cual, no se cuenta con el talón de pago ni con nombramiento u oficio de comisión que avale las clases impartidas.
Por ultimo respecto a las copias certificadas, menciona que de acuerdo a las atribuciones del Sujeto Obligado que están contempladas en el Reglamento Interior y en el Manual General de Organización, no se considera la expedición de copias certificadas, no obstante se le proporcionara el oficio solicitado en copia cotejada.





En este orden de ideas es pertinente referir que en fecha tres de agosto de la anualidad en curso se dio vista del informe justificado al recurrente, con la finalidad de que manifestara lo que a sus intereses estimara pertinente, circunstancia que tuvo verificativo en fechas veintisiete de junio y seis de agosto de la anualidad en curso. 
Cabe mencionar que la recurrente en fechas veintisiete de junio y seis de agosto de la anualidad en curso, realizó diversas manifestaciones las cuales serán analizadas más adelante.
9. Cierre de Instrucción. En fecha diecisiete de agosto de dos mil dieciocho, con fundamento en lo establecido en los artículos 185, fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, al no existir trámite pendiente por realizar y haber sido sustanciado el medio de impugnación se acordó el cierre de instrucción y se procede a formular la resolución que en derecho corresponda.
II. C O N S I D E R A N D O:
Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, fracción II; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo 3 y 185 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública; 7, 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
Segundo. Oportunidad y Procedibilidad. Previo al estudio del fondo del asunto, se procede a analizar los requisitos de oportunidad y procedibilidad que deben reunir los recursos de revisión interpuestos, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Los recursos de revisión fueron interpuestos dentro del plazo de quince días hábiles, previsto en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ya que el Sujeto Obligado proporcionó respuesta a la solicitud de información el diecinueve de junio de la anualidad en curso, mientras que el recurrente interpuso el recurso de revisión el diecinueve de junio de dos mil dieciocho, esto es, el mismo día en que le fue notificada la respuesta, por ende, dentro del término legal que prevé el arábigo de referencia.
Tercero. Materia de la revisión. De la revisión a las constancias que obran en el expediente electrónico se advierte que el tema sobre el que este Instituto se pronunciará será: verificar si la respuesta otorgada por parte del Sujeto Obligado satisface el requerimiento del ahora recurrente, o en su caso procede ordenar la entrega de la información faltante.
Cuarto. Estudio del asunto. Antes de entrar al estudio de la presente resolución es preciso determinar si resulta procedente la interposición del recurso de revisión al rubro anotado, toda vez que se actualiza la hipótesis prevista en el artículo 179, fracción V de la ley de la materia, que a la letra dice:
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
V. La entrega de información incompleta;”

De manera previa a entrar a analizar las constancias que integran el recurso de revisión al rubro anotado, este Órgano Garante estima pertinente mencionar que la recurrente en su solicitud número 00084/SEIEM/IP/2018 requirió que se le proporcionara lo siguiente: 
1. ¿Quién imparte las horas clase correspondientes a las claves 110071507712.0 E0465100305 que incluye 12 horas clase, 110071507702.0 E0465100989 que incluye 2 horas clase y 110071507701.0 E0465100849 que incluye 1 hora clase?
2. Respecto a la persona que imparte dichas horas clase, solicito saber su forma de pago, la manera en que está dada de alta como servidor o servidora pública y saber si el pago de sus servicios proviene de una fuente financiera de jurisdicción estatal o bien de recursos de la federación.
3. Respecto a dicha persona que se encuentre materialmente dando las clases referidas, solicito en copia certificada, y por supuesto atendiendo a la debida versión pública que haya de realizarse, su último recibo o talón de cheque, y el nombramiento u oficio de comisión que avale las clases impartidas. 
En esta tesitura, se procede al análisis del presente recurso, así como al contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el artículo 8 de la Ley de Transparencia local.
En esta tesitura es de mencionar que de las constancias que integran el recurso de revisión al rubro anotado se advierte que el Sujeto Obligado en fecha diecinueve de junio del presente año emitió respuesta a la solicitud materia del presente asunto, adjuntando el archivo electrónico denominado “SOL 084IP2018.pdf” el cual contiene el oficio número 205C13000/UT/0460/2018 a través del cual el Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto Obligado le informa a la recurrente que de conformidad a la respuesta del Servidor Público habilitado de la Dirección de Educación Secundaria y Servicios de Apoyo, las claves presupuestales a las que hace referencia no han sido ocupadas por ningún profesor, respecto a la atención de los grupos, la misma se ha realizado por el auxiliar educativo del área, por personas que realizan su servicio social en la institución y con apoyo de algunos docentes, agregando que por iniciativa de los padres de familia, la Mesa Directiva de la Asociación de los Padres de Familia realizó la búsqueda de una persona con la preparación académica requerida y convino con la misma para la atención de las clases respectivas, a partir del uno de febrero del dos mil dieciocho, hasta la restitución del titular, respecto al pago de la persona contratada, el mismo lo realiza la Mesa Directiva de la Asociación de Padres de Familia del plantel educativo, motivo por el cual no se cuenta con el talón de pago, con nombramiento u oficio de comisión.
Así, inconforme la particular con la respuesta del Sujeto Obligado, señaló como acto impugnado la respuesta, del mismo modo como motivo de inconformidad sustancialmente refirió lo siguiente:
“No me es proporcionado el nombre de la persona que imparte las clases. En primera instancia me informan que servidores públicos las han cubierto y no me dan los nombres. Después de dicen que es una persona externa quien las cubre, y aunque su salario, de acuerdo con la respuesta, no proviene de recursos públicos, sí está desempeñando una función que lo es. Por lo cual recurro la presente, a falta de su nombre, toda vez que la primer pregunta de mi solicitud es "¿quién imparte las horas clase (...)?.”(sic)
Énfasis añadido.
Posteriormente en fecha cuatro de julio de la anualidad en curso el Sujeto Obligado rinde informe justificado, adjuntando el oficio número 205C13000/UT/0515/2018 a través del cual el Titular de la Unidad de Transparencia realiza diversas manifestaciones entre las que sobresale que mediante el diverso oficio 205C13000/UT/0460/2018 se le informó al peticionario que las claves presupuestales a las que hace referencia, no han sido ocupadas por ningún profesor, respecto a la atención de los grupos se ha realizado por el auxiliar educativo del área, por personas que realizan servicio social en la institución y con el apoyo de algunos docentes.
Por lo que se refiere a la inconformidad del recurrente, el servidor público habilitado de la Dirección de Educación Secundaria y Servicio de Apoyo del sujeto Obligado realizó la ampliación de su informe conforme al oficio 205C22100/0737/2018 en el cual informa que las clases de los grupos se han cubierto con personal de la institución siguientes: CC: Yelitza Aimee Arcos de León. Maura Rivera Octaviano, David Reyes Nolasco Colín y Anaid Galicia Medina.
En relación a la persona que fue contratada temporalmente por la Asociación de Padres de Familia, el sujeto obligado refiere que no se proporcionan los datos de la misma ya que el dinero con el que se realiza el pago no proviene del erario público, motivo por el cual, no se cuenta con el talón de pago ni con nombramiento u oficio de comisión que avale las clases impartidas.
Por último respecto a las copias certificadas, menciona que de acuerdo a las atribuciones del Sujeto Obligado que están contempladas en el Reglamento Interior y en el Manual General de Organización, no se considera la expedición de copias certificadas, no obstante se le proporcionara el oficio solicitado en copia cotejada.
Una vez precisado lo anterior, debe afirmarse que la materia elemental del acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un soporte documental en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, estudios, actas, resoluciones, oficios, acuerdos, circulares, contratos, convenios, estadísticas o bien cualquier registro en posesión de los sujetos obligados, sin importar su fuente o fecha de elaboración.
En relación con lo anterior, resulta  relevante el Criterio 028-10, emitido por el Pleno del anteriormente denominado Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que establece:
“Cuando en una solicitud de información no se identifique un documento en específico, si ésta tiene una expresión documental, el sujeto obligado deberá entregar al particular el documento en específico. La Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental tiene por objeto garantizar el acceso a la información contenida en documentos que los sujetos obligados generen, obtengan, adquieran, transformen o conserven por cualquier título; que se entienden como cualquier registro que documente el ejercicio de las facultades o la actividad de los sujetos obligados sin importar su fuente o fecha de elaboración. En este sentido, cuando el particular lleve a cabo una solicitud de información sin identificar de forma precisa la documentación específica que pudiera contener dicha información, o bien pareciera que más bien la solicitud se constituye como una consulta y no como una solicitud de acceso en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, pero su respuesta puede obrar en algún documento, el sujeto obligado debe dar a la solicitud una interpretación que le dé una expresión documental. Es decir, si la respuesta a la solicitud obra en algún documento en poder de la autoridad, pero el particular no hace referencia específica a tal documento, se deberá hacer entrega del mismo al solicitante.”(Sic)

Además, cabe precisar que el Sujeto Obligado, en estricta aplicación a lo dispuesto en el artículo 12 segundo párrafo, sólo tiene el deber de entregar la información solicitada, en los términos en que la hubiese generado, posea o administre; esto es, no tiene la obligación jurídica de procesarla, resumirla, realizar cálculos o investigaciones, en su intensión de satisfacer el derecho de acceso a la información pública del recurrente.
En este sentido es conveniente mencionar que respecto al tema que se analiza, los motivos de inconformidad expresados por la recurrente son fundados, lo anterior es así en atención a lo siguiente:
En primer término se estima pertinente mencionar que el derecho de acceso a la información está consagrado en instrumentos internacionales de los cuales el Estado Mexicano se ha adherido, sin oponer reserva alguna sobre lo que nos interesa, adoptando dichas disposiciones al Derecho Interno, específicamente a nivel Constitucional, tal y como lo prevén los arábigos 1 párrafos primero, segundo y tercero y 6 apartado A fracciones I, II, III, IV, V, VI y VII que a la letra señalan:

Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece.
Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia.
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley
[…]
“Artículo 6o.
[...]
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
 
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
 
II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes.
 
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.
 
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece esta Constitución.

V. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos.
 
VI. Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales.
 
VII. La inobservancia a las disposiciones en materia de acceso a la información pública será sancionada en los términos que dispongan las leyes.[...]

Así, de la interpretación sistémica de los numerales inmersos en los instrumentos legales Internacionales y Nacional, el derecho de acceso a la información es un derecho del cual goza toda persona sin discriminación alguna, el cual se ejerce ante los Poderes del Estado, entidades, dependencias o cualquiera persona física o moral que reciba y ejerza recursos públicos, siendo pública toda la información que posean con las excepciones enmarcadas, para lo cual queda demostrado que el presente sujeto obligado debe cumplir con dichos dispositivos legales.
En este sentido, se procede a verificar si los requerimientos del impetrante fueron atendidos por el Sujeto Obligado, razón por la cual se procede a realizar los siguientes pronunciamientos:
En primer término es de suma importancia mencionar que los requerimientos identificados con los numerales 1, 2 y 3 serán analizadas de manera conjunta por estar relacionados entres si, una vez establecido lo anterior resulta pertinente mencionar que la información proporcionada por el Sujeto Obligado al emitir respuesta, así como al rendir informe justificado no satisface de manera puntual la solicitud de información materia de la presente resolución.
Se afirma lo anterior, en razón de que el Sujeto Obligado refiere que las claves presupuestales referidas por el impetrante no han sido asignadas a ningún profesor, respecto a la atención de los grupos, la misma se ha realizado por el auxiliar educativo del área, por personas que realizan su servicio social en la institución y con apoyo de algunos docentes, agregando que por iniciativa de los padres de familia, la Mesa Directiva de la Asociación de los Padres de Familia realizó la búsqueda de una persona con la preparación académica requerida y convino con la misma para la atención de las clases respectivas, a partir del uno de febrero del dos mil dieciocho, hasta la restitución del titular, respecto al pago de la persona contratada, el mismo lo realiza la Mesa Directiva de la Asociación de Padres de Familia del plantel educativo, motivo por el cual no se cuenta con el talón de pago, con nombramiento u oficio de comisión.
En esta tesitura y respecto a las claves presupuestales a las que hace referencia la impetrante, con base a la información proporcionada por el servidor público habilitado de la Dirección de Educación Secundaria y Servicios de Apoyo el Titular de la Unidad de Transparencia refirió que las referidas claves no han sido asignadas a persona alguna, no obstante lo anterior debe precisarse que si bien es cierto de conformidad a lo establecido en el Manual General de Organización de los Servicios Educativos Integrados al Estado de México se aprecia que la misma tiene como objetivo organizar, dirigir, controlar y evaluar la prestación de los servicios de educación secundaria general, técnica y telesecundaria, así como los servicios de apoyo de educación física, extensión y vinculación y tecnología educativa; de conformidad con la normatividad emitida en materia técnico-pedagógica, plan y programas de estudio, contenido y métodos educativos e instrumentos para la evaluación y el aprendizaje, dentro de sus funciones se encuentran el planear, organizar, dirigir y supervisar el funcionamiento de las unidades administrativas de su adscripción, conforme a la normatividad, plan y programas de estudio y métodos aprobados; difundir y vigilar la aplicación de las disposiciones jurídicas e instrumentos administrativos, que regulan el funcionamiento de los servicios educativos en el ámbito de su competencia; dirigir la ejecución del plan y programas de estudio de educación secundaria en sus tres modalidades, secundaria general, técnica y telesecundaria, así como de educación física; los proyectos, programas y acciones de extensión y vinculación educativa; y de tecnología educativa en la educación secundaria; coordinar acciones con la Dirección de Educación Superior a efecto de organizar y promover en su ámbito de competencia, la realización de cursos de capacitación y actualización del personal docente, directivo, de supervisión y de apoyo y asistencia a la educación; difundir las normas y lineamientos establecidos por la Dirección de Planeación y Evaluación, relativas a la administración escolar, la ampliación y consolidación del servicio y a la captación de la información estadística en los planteles educativos bajo su administración, y vigilar su cumplimiento, sin embargo también cierto lo es que no está facultado para conocer lo relacionado con la organización, ejecución, control y evaluación de los procesos relativos a la recepción, validación y captura de los movimientos de personal de los trabajadores adscritos a SEIEM.
Es oportuno agregar que del análisis realizado a las constancias que integran el recurso de revisión al rubro indicado, de manera específica del apartado de “Requerimientos” se aprecia que la solicitud materia del presente asunto fue turnada a los servidores públicos habilitados de Departamento de Administración y Desarrollo de Personal (Jefa del Departamento de Prestaciones) y de la Dirección de Educación Secundaria y Servicios de Apoyo (Subdirección de Educación Secundaria), circunstancia que se advierte de los oficios número 205C13000/UT/0423/2018 y 205C13000UT/0424/2018 y que se los mismos atendieron el requerimiento mediante los diversos 205C33102/1059/2018 y 205C22111/1074/2018 respectivamente, sin embargo en el expediente electrónico del recurso de revisión al rubro indicado no se advierte que la respuesta proporcionada al impetrante tenga el debido soporte documental, es decir, la Titular de la Unidad de Transparencia no adjuntó los oficios por virtud de los cuales los servidores públicos habilitados referidos anteriormente se pronunciaron en torno a la solicitud número 00084/SEIEM/IP/2018, lo cual genera incertidumbre respecto al soporte documental y jurídico de la respuesta proporcionada por el Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado.
En esta tesitura se considera de suma importancia mencionar que conforme al artículo 162 de la de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, las Unidades de Transparencia deben garantizar que las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada, situación que no fue realizada por el Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, ya que como anteriormente fuera precisado, en las constancias que integran el presente asunto, de manera específica en el apartado denominado “requerimientos” únicamente se advierte que el Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto Obligado giro oficio a los servidores públicos habilitados de la Dirección de Administración y Desarrollo de Personal y de la Dirección de Educación Secundaria y Servicios de Apoyo, sin que conste en autos las documentales donde consten los pronunciamientos de los referidos servidores públicos.
Aunado a lo anterior debe precisarse que es el propio titular antes referido, quien se pronuncia al respecto, motivo por el cual es necesario tomar en cuenta los artículos 50, 51, 53 fracciones II y IV, 59 y 162 de la Ley de la materia, mismos que a continuación se insertan:
“Artículo 50. Los sujetos obligados contarán con un área responsable para la atención de las solicitudes de información, a la que se le denominará Unidad de Transparencia.

Artículo 51. Los sujetos obligados designaran a un responsable para atender la Unidad de Transparencia, quien fungirá como enlace entre éstos y los solicitantes. Dicha Unidad será la encargada de tramitar internamente la solicitud de información y tendrá la responsabilidad de verificar en cada caso que la misma no sea confidencial o reservada. Dicha Unidad contará con las facultades internas necesarias para gestionar la atención a las solicitudes de información en los términos de la Ley General y la presente Ley.

Artículo 53. Las Unidades de Transparencia tendrán las siguientes funciones:
…
II. Recibir, tramitar y dar respuesta a las solicitudes de acceso a la información;
…
 IV. Realizar, con efectividad, los trámites internos necesarios para la atención de las solicitudes de acceso a la información;…

Artículo 59. Los servidores públicos habilitados tendrán las funciones siguientes:
I. Localizar la información que le solicite la Unidad de Transparencia;
II. Proporcionar la información que obre en los archivos y que le sea solicitada por la Unidad de Transparencia;
III. Apoyar a la Unidad de Transparencia en lo que esta le solicite para el cumplimiento de sus funciones;
IV. Proporcionar a la Unidad de Transparencia, las modificaciones a la información pública de oficio que obre en su poder;
V. Integrar y presentar al responsable de la Unidad de Transparencia la propuesta de clasificación de información, la cual tendrá los fundamentos y argumentos en que se basa dicha propuesta;
VI. Verificar, una vez analizado el contenido de la información, que no se encuentre en los supuestos de información clasificada; y
VII. Dar cuenta a la Unidad de Transparencia del vencimiento de los plazos de reserva.

Artículo 162. Las unidades de transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.”
Énfasis añadido

De la normatividad en cita se desprende que las Unidades de Transparencia, es el área responsable en cada sujeto obligado para dar atención a las solicitudes de información que se realicen al amparo de la Ley. El responsable de dicha área funge como enlace entre el sujeto obligado y los solicitantes, y tiene bajo su responsabilidad el tramitar internamente la solicitud de información.
De tal manera que si bien el Titular de la Unidad de Transparencia no tiene bajo su resguardo el archivo que contiene la documentación en donde consta la información hoy solicitada, sino que puede obrar en las distintas áreas que conforman la estructura del sujeto obligado, es por ello que debe turnar la solicitud al servidor público habilitado que tiene bajo su resguardo la misma. Los servidores públicos habilitados tienen como función, buscar, localizar y en su caso entregar la información solicitada, de lo manifestado con antelación se advierte que el Titular de la Unidad de Transparencia debe garantizar que las solicitudes se turnen a todas las áreas competentes que puedan contar con la información, con el objeto de que se realice una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada, y que una vez localizada, la misma sea proporcionada al solicitante atendiendo a la naturaleza jurídica de la misma, circunstancia que en el presente asunto no sucedió, toda vez que como se ha manifestado con antelación, sin bien se realizaron las diligencias para allegarse de la información requerida por el impetrante, empero en actuaciones no están agregados los documentos por virtud de los cuales, las unidades administrativas a las que se les turno la solicitud número 00084/SEIEM/IP/2018 se pronunciaron en torno a la solicitud en comento, lo anterior causa incertidumbre jurídica, sobre el actuar del Sujeto Obligado. 
En esta tesitura y con la finalidad de garantizar el pleno ejercicio del derecho de acceso a la información pública, este Instituto considera pertinente ordenar al Sujeto Obligado haga entrega de los oficios número 205C33102/1059/2018 y 205C22111/1074/2018 de ser procedente en versión pública, de conformidad a lo establecido en el Considerando Quinto.
Por otra parte resulta de suma importancia mencionar que respecto a la atención de las horas clases correspondientes a las claves presupuestales referidas por el impetrante, el sujeto obligado al momento de emitir respuesta refirió que se ha realizado por el auxiliar educativo del área, por personas que realizan servicio social y por algunos docentes, cabe mencionar que el recurrente interpuso el recurso de revisión debido a que no se le proporcionó el nombre de la persona que imparte las clases, por lo que con la finalidad de atender la solicitud si bien se advierte que el sujeto obligado al momento de rendir su informe justificado entre otras cosas refiere cual es el nombre del personal docente que han cubierto las clases correspondientes a las claves presupuestales, sin embargo también cierto lo es que atendiendo a la solicitud de la impetrante se advierte que el sujeto obligado al momento de emitir respuesta, así como al rendir informe justificado omitió precisar forma de pago, la manera en que están dados de alta en el servicio público, si el pago proviene de una fuente financiera estatal o de la federación, del mismo modo no entregó el recibo o talón de cheque, mucho menos el nombramiento u oficio de comisión que avale la impartición de las clases correspondientes a las claves presupuestales referidas con antelación, motivo por el cual en términos de los artículo 13 y 181 párrafo cuarto de la Ley de Transparencia aplica la suplencia de la queja a favor del impetrante con la finalidad ordenar la entrega de la información referida con antelación, en los términos siguientes:
En primer lugar debe mencionarse que los artículos 5, 45, 48, 49 y 50 de la Ley de Trabajo de los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios, refieren: 
ARTÍCULO 5.- La relación de trabajo entre las instituciones públicas y sus servidores públicos se entiende establecida mediante nombramiento, formato único de movimiento de personal, contrato o por cualquier otro acto que tenga como consecuencia la prestación personal subordinada del servicio y la percepción de un sueldo. Para los efectos de esta ley, las instituciones públicas estarán representadas por sus titulares.

ARTÍCULO 45.-Los servidores públicos prestarán sus servicios mediante nombramiento, contrato o formato único de Movimientos de Personal expedidos por quien estuviere facultado legalmente para extenderlo.

ARTÍCULO 48. Para iniciar la prestación de los servicios se requiere:
I. Tener conferido el nombramiento, contrato respectivo o formato único de Movimientos de Personal;
II. Rendir la protesta de ley en caso de nombramiento; y
III. Tomar posesión del cargo. 

ARTÍCULO 49.- Los nombramientos, contratos o formato único de Movimientos de Personal de los servidores públicos deberán contener:
I. Nombre completo del servidor público;
II. Cargo para el que es designado, fecha de inicio de sus servicios y lugar de adscripción;
III. Carácter del nombramiento, ya sea de servidores públicos generales o de confianza, así como la temporalidad del mismo;
IV. Remuneración correspondiente al puesto;
V. Jornada de trabajo;
VI. Derogada;
VII. Firma del servidor público autorizado para emitir el nombramiento, contrato o formato único de Movimientos de Personal, así como el fundamento legal de esa atribución.

ARTÍCULO 50.- El nombramiento, contrato o formato único de Movimientos de Personal aceptado obliga al servidor público a cumplir con los deberes inherentes al puesto especificado en el mismo y a las consecuencias que sean conforme a la ley, al uso y a la buena fe. Iguales consecuencias se generarán para todos los servidores públicos, cuando la relación de trabajo se formalice mediante un contrato o por encontrarse en lista de raya.
Énfasis añadido.

Derivado de lo anterior se entiende que las relaciones de trabajo entre las instituciones públicas y sus servidores públicos se llevaran a cabo mediante nombramiento, formato único de movimiento de personal, en sus siglas “FUMP”, o contrato.
Del mismo modo es importante mencionar que el Reglamento Interior de los Servicios Educativos Integrados al Estado de México en sus artículos 15, 20 fracción VI, 21 fracción III, 32 fracciones II, III, III Bis, III Ter, IV y VII establecen lo siguiente:

“Artículo 15.- Para el estudio, planeación y despacho de los asuntos de su competencia, así como para atender las funciones de control y evaluación que le corresponden, el Director General se auxiliará de las unidades administrativas básicas siguientes: 
I. Coordinación Académica y de Operación Educativa. 
II. Coordinación de Administración y Finanzas;
III.- Dirección de Planeación y Evaluación;
IV. Dirección de Educación Superior; 
V. Derogada. 
VI. Dirección de Educación Elemental; 
VII. Dirección de Educación Secundaria y Servicios de Apoyo; 
VIII. Dirección de Preparatoria Abierta; 
IX. Dirección de Servicios Regionalizados; 
X. Dirección de Instalaciones Educativas; 
XI. Dirección de Informática y Telecomunicaciones; 
XII. Dirección de Administración y Desarrollo de Personal; 
XIII. Dirección de Recursos Materiales y Financieros; 
XIV. Unidad de Asuntos Jurídicos; y
XIV Bis. Unidad de Apoyo al Servicio Profesional Docente 
XV. Contraloría Interna. 
El Director General cantará con las demás unidades administrativas que se establezcan en el manual general de organización de SEIEM y se auxiliará de los servidores públicos necesarios para el cumplimiento de sus atribuciones, de acuerdo con la normatividad aplicable y con el presupuesto de egresos respectivo.

Artículo 20.- Corresponde a la Coordinación de Administración y Finanzas:
VI. Diseñar, operar y evaluar el sistema de pago de remuneraciones al personal de SEIEM y vigilar el cumplimiento de los procedimientos inherentes;

Artículo 21.- Quedan adscritas a la Coordinación de Administración y Finanzas: 
… 
III. Dirección de Administración y Desarrollo de Personal; y

Artículo 32.- Corresponde a la Dirección de Administración y Desarrollo de Personal: 
…
III. Aplicar las normas contenidas en la legislación laboral y en las condiciones generales de trabajo, al personal de SEIEM; 
III Bis. Verificar el cumplimiento de requisitos administrativos del personal de ingreso al servicio profesional docente, que en términos de la normatividad aplicable determine la autoridad educativa estatal en la materia; 
III Ter. Supervisar la procedencia de pagos del personal de SEIEM, derivados del ingreso, la promoción, el reconocimiento y la permanencia en el servicio público educativo, en términos de la normatividad que regula el servicio profesional docente; 
IV. Tramitar los movimientos y demás incidencias del personal de SEIEM; 
VII. Organizar, controlar y mantener actualizados los expedientes del personal de SEIEM;
Énfasis añadido.

De los dispositivos legales citados con antelación se advierte que el Sujeto Obligado de conformidad a lo establecido en los dispositivos legales referidos con antelación está legalmente facultado para contar con la información materia del presente asunto, motivo por el cual lo procedente con la finalidad de garantizar el pleno ejercicio del derecho de acceso a la información pública, este Órgano Garante considera procedente ordenar el documento(s) en donde conste(n) o se advierta la relación laboral entre el Sujeto Obligado y los servidores públicos referidos en el oficio número 205C13000/UT/0515/2018, en versión pública, conforme a lo establecido en el considerando quinto de la presente resolución.
Por otra parte, es pertinente referir que la impetrante requiere que se le proporcione el último recibo talón de cheque de las personas que impartieron las clases correspondientes a las claves presupuestales de referidas por el entonces solicitante, debe precisarse que no se pierde de vista que el sujeto obligado al momento de rendir informe justificado proporciono el nombre de diversos servidores públicos (que supuestamente cubrieron las clases), sin embargo no proporcionó el último recibo o talón de cheque, en donde conste el pago de percepciones ordinarias y extraordinarias de la última quincena, es decir, la correspondiente a la segunda quincena del mes de abril, se afirma lo anterior, en razón de que si bien la solicitud fue presentada el catorce de mayo de dos mil dieciocho, sin embargo debe precisarse que la nómina realiza los días 15 y 30/31 de cada mes; no obstante, en aras de privilegiar el derecho de acceso a la información pública del particular, toda vez que los solicitantes no son expertos y bajo el amparo del principio de máxima publicidad a que se refieren los artículos 4 y 8 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Órgano Garante determina precisar que el Sujeto Obligado deberá entregar del documento(s) en donde conste(n) los sueldos de los servidores públicos referidos por el sujeto obligado en su informe justificado vigente a la fecha de la solicitud (catorce de mayo de dos mil dieciocho).
En este sentido es pertinente mencionar que la información solicitada constituye una obligación de transparencia común que el Sujeto Obligado genera, administra y posee en sus archivos, ello conforme a lo previsto por el artículo 92 fracción VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; por lo que se encuentra posibilitado a entregarla a la peticionaria. 
Para efectos de dar claridad a la presente resolución, este Instituto debe precisar que el tema materia del requerimiento de manera enunciativa más no limitativa el documento por virtud del cual se puede satisfacción al punto en comento es a través de la nómina y/o recibos de nómina, al respecto debe precisarse que la “nómina” es una forma de control de pago; en nuestra legislación no existe como tal una definición de “recibos de nómina” o “nómina”; sin embargo, el “Glosario de Términos Usuales de Finanzas Públicas” del Centro de Estudios de las Finanzas Públicas de la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, el “Glosario de Términos Administrativos”, emitido por el Instituto Nacional de Administración Pública, A.C. y el “Glosario de Términos para el Proceso de Planeación, Programación, Presupuestación y Evaluación en la Administración Pública”, elaborado por el Grupo de Trabajo de Sistemas de Información Financiera, Contable y Presupuestal de la Comisión Permanente de Funcionarios Fiscales del Instituto para el Desarrollo Técnico de las Haciendas Públicas (INDETEC) señalan la siguiente definición de la palabra nómina:
“NÓMINA Listado general de los trabajadores de una institución, en el cual se asientan las percepciones brutas, deducciones y alcance neto de las mismas; la nómina es utilizada para efectuar los pagos periódicos (semanales, quincenales o mensuales) a los trabajadores por concepto de sueldos y salarios.”

Si bien es cierto, nuestra legislación no establece la definición de “nómina”, este término se encuentra contemplado en el artículo 804 fracciones II y IV de la Ley Federal de Trabajo, tal y como se muestra a continuación: 
“Artículo 804.- El patrón tiene obligación de conservar y exhibir en juicio los documentos que a continuación se precisan:
(…)
II. Listas de raya o nómina de personal, cuando se lleven en el centro de trabajo; o recibos de pagos de salarios;
(…)
IV. Comprobantes de pago de participación de utilidades, de vacaciones y de aguinaldos, así como las primas a que se refiere esta Ley, y pagos, aportaciones y cuotas de seguridad social; y
 (…)
Los documentos señalados en la fracción I deberán conservarse mientras dure la relación laboral y hasta un año después; los señalados en las fracciones II, III y IV, durante el último año y un año después de que se extinga la relación laboral; y los mencionados en la fracción V, conforme lo señalen las Leyes que los rijan.”
(Énfasis añadido).
A lo anterior se suma, lo establecido en los artículos 94 fracción I y 99 fracción III de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, los cuales hacen mención a las remuneraciones de los servidores públicos y que refieren lo siguiente:
Artículo 94. Se consideran ingresos por la prestación de un servicio personal subordinado, los salarios y demás prestaciones que deriven de una relación laboral, incluyendo la participación de los trabajadores en las utilidades de las empresas y las prestaciones percibidas como consecuencia de la terminación de la relación laboral. Para los efectos de este impuesto, se asimilan a estos ingresos los siguientes:

I.	 Las remuneraciones y demás prestaciones, obtenidas por los funcionarios y trabajadores de la Federación, de las entidades federativas y de los municipios, aun cuando sean por concepto de gastos no sujetos a comprobación, así como los obtenidos por los miembros de las fuerzas armadas.
(…)

Artículo 99. Quienes hagan pagos por los conceptos a que se refiere este Capítulo, tendrán las siguientes obligaciones:
(…)

III.	Expedir y entregar comprobantes fiscales a las personas que reciban pagos por los conceptos a que se refiere este Capítulo, en la fecha en que se realice la erogación correspondiente, los cuales podrán utilizarse como constancia o recibo de pago para efectos de la legislación laboral a que se refieren los artículos 132 fracciones VII y VIII, y 804, primer párrafo, fracciones II y IV, de la Ley Federal de Trabajo.

Así también, la Regla 2.7.5.3., de la Resolución Miscelánea Fiscal para el ejercicio 2016, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 23 de diciembre de 2015, indica que para los efectos de los artículos 29, fracción V del Código Fiscal de la Federación y 99, fracción III de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, los contribuyentes entregarán o enviarán a sus trabajadores el comprobante fiscal digital CFDI, en un archivo con el formato electrónico XML de las remuneraciones cubiertas.
De los preceptos legales citados, se puede llegar a la conclusión de que la nómina consiste en un registro conformado por el conjunto de trabajadores a los cuales se les va a remunerar por los servicios que éstos prestan al patrón, en el cual se asientan las percepciones brutas, deducciones y el neto a recibir de dichos trabajadores.
Con base a lo anterior, resulta aplicable los artículos 1, 2 y 220-K fracciones II y IV y último párrafo de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, que establecen lo siguiente:
ARTÍCULO 1.- Ésta ley es de orden público e interés social y tiene por objeto regular las relaciones de trabajo, comprendidas entre los poderes públicos del Estado y los Municipios y sus respectivos servidores públicos.
Igualmente, se regulan por esta ley las relaciones de trabajo entre los tribunales administrativos, los organismos descentralizados, fideicomisos de carácter estatal y municipal y los órganos autónomos que sus leyes de creación así lo determinen y sus servidores públicos.
El Estado o los municipios pueden asumir, mediante convenio de sustitución, la responsabilidad de las relaciones de trabajo, cuando se trate de organismos descentralizados, fideicomisos de carácter estatal y municipal, que tengan como objeto la prestación de servicios públicos, de fomento educativo, científico, médico, de vivienda, cultural o de asistencia social, se regularán conforme a esta ley, considerando las modalidades y términos específicos que se señalen en los convenios respectivos.

ARTÍCULO 2. Son sujetos de esta ley los servidores públicos y las instituciones públicas. 
…
ARTÍCULO 220 K.- La institución o dependencia pública tiene la obligación de conservar y exhibir en el proceso los documentos que a continuación se precisan:
…
II. Recibos de pagos de salarios o las constancias documentales del pago de salario cuando sea por depósito o mediante información electrónica;
(…)
IV. Recibos o las constancias de depósito o del medio de información magnética o electrónica que sean utilizadas para el pago de salarios, prima vacacional, aguinaldo y demás prestaciones establecidas en la presente ley; y
Los documentos señalados en la fracción I de este artículo, deberán conservarse mientras dure la relación laboral y hasta un año después; los señalados por las fracciones II, III, IV durante el último año y un año después de que se extinga la relación laboral, y los mencionados en la fracción V, conforme lo señalen las leyes que los rijan.
Los documentos y constancias aquí señalados, la institución o dependencia podrá conservarlos por medio de los sistemas de digitalización o de información magnética o electrónica o cualquier medio descubierto por la ciencia y las constancias expedidas por el encargado del área de personal de éstas, harán prueba plena.
El incumplimiento por lo dispuesto por este artículo, establecerá la presunción de ser ciertos los hechos que el actor exprese en su demanda, en relación con tales documentos, salvo prueba en contrario.” (Sic)
(Énfasis añadido)
Lo anterior es así, ya que las relaciones de trabajo entre servidores públicos y las instituciones públicas o dependencias públicas del Estado de México, se deben regir por el ordenamiento legal antes citado, el cual mandata a las instituciones públicas, incluyendo los municipios, conservar los recibos o constancias de pago de salarios, prima vacacional, aguinaldo y demás prestaciones legales en que se haya realizado el pago, es decir, en efectivo, cheque, depósito, transferencia u otra, debiendo conservar dicha documentación durante el último año y un año después de que se extingue la relación laboral a través de los sistemas de digitalización o de información magnética o electrónica. Máxime que todos los servidores públicos tienen el derecho de recibir remuneraciones irrenunciables por el desempeño de un empleo, cargo o comisión, en función de las responsabilidades asumidas, las cuales abarcan el sueldo, compensaciones, gratificaciones, habitación, primas, comisiones, prestaciones en especie y cualquier otra percepción entregada con motivo del cargo desempeñado; remuneraciones que según el texto constitucional serán públicas. 
Sirve de apoyo a lo anterior por analogía, los criterios 01/2003 y 002/2003 emitidos por el Comité de Acceso a la Información y Protección de Datos Personales de la Suprema Corte de Justicia de la Nación que a continuación se citan: 
Criterio 01/2003.
“INGRESOS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS. CONSTITUYEN INFORMACIÓN PÚBLICA AÚN CUANDO SU DIFUSIÓN PUEDE AFECTAR LA VIDA O LA SEGURIDAD DE AQUELLOS. Si bien el artículo 13, fracción IV, de la Ley Federal de Transparencia y  Acceso  a la información Pública Gubernamental establece que debe clasificarse como información confidencial la que conste en expedientes administrativos cuya difusión  pueda poner en riesgo la vida, la seguridad o la salud de cualquier persona, debe reconocerse que aun y  cuando en ese supuesto podría encuadrar la relativa a las percepciones ordinarias y extraordinaria de los servidores públicos, ello no obsta para reconocer que el legislador estableció en el artículo 7 de ese mismo ordenamiento que la referida información, como una obligación de trasparencia, deben publicarse en medios remotos o locales de comunicación electrónica, lo que se sustenta en el hecho de que el monto de todos los ingresos que recibe un servidor público por desarrollar las labores que les son encomendadas con motivo del desempeño del cargo respecto. Constituyen información pública, en tanto que se trata de erogaciones que realiza un órgano del Estado en base con los recursos que encuentran su origen en mayor medida en las contribuciones aportados por los gobernados.
Clasificación de información 2/2003-A, derivada de la solicitud presentada por Laura Carrillo Anaya.- 24 de septiembre de 2003, Unanimidad de votos…”
Criterio 02/2003.

“INGRESOS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, SON INFORMACIÓN PÚBLICA AÚN CUANDO CONSTITUYEN DATOS PERSONALES QUE SE REFIEREN AL PATRIMONIO DE AQUÉLLOS. De la interpretación sistemática de lo previsto en los artículos 3º, fracción II; 7º, 9º y 18, fracción II, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental se advierte que no constituye información confidencial la relativa a los ingresos que reciben los servidores públicos, ya que aun y cuando se trata de datos personales relativos a su patrimonio , para su difusión no se requiere consentimiento de aquellos, lo que deriva del hecho de que en términos de los previsto en el citado ordenamiento deben ponerse a disposición del público a través de medios remotos o locales de comunicación electrónica, tanto el directorio de servidores públicos como las remuneraciones mensuales por puesto incluso el sistema de compensación…”

Clasificación de información 2/2003-A, derivada de la solicitud presentada por Laura Carrillo Anaya.- 24 de septiembre de 2003, Unanimidad de votos.”
En mérito de lo anterior, con la finalidad de garantizar el ejercicio del derecho de acceso a la información pública considera pertinente ordenar la entrega del documento o documentos en donde conste(n) las percepciones ordinarias y extraordinarias de los servidores públicos referidos por el sujeto obligado en el oficio número 205C13000/UT/0515/2018 correspondientes a la segunda quincena del mes de abril de dos mil dieciocho, en versión pública de conformidad a lo establecido en el considerando quinto de la presente resolución.
Por lo que se refiere a la persona contratada por la Mesa Directiva de la Asociación de los Padres de Familia, este Instituto considera pertinente precisar la naturaleza jurídica de la Mesa Directiva, funciones, atribuciones y obligaciones, lo anterior con la finalidad de determinar si la respuesta emitida por el Sujeto Obligado atiende de manera puntual el requerimiento del impetrante, o en su defecto es procedente ordenar la entrega de la misma.
Una vez precisado lo anterior es pertinente mencionar que los artículos 1, 2 y 3 de la Ley General de Educación refieren en términos generales que todo individuo tiene derecho a recibir educación de calidad en condiciones de equidad, por lo tanto, todos los habitantes del país tienen las mismas oportunidades de acceso, tránsito y permanencia en el sistema educativo nacional, con sólo satisfacer los requisitos que establezcan las disposiciones generales aplicables.
La educación es el medio fundamental para adquirir, transmitir y acrecentar la cultura; es proceso permanente que contribuye al desarrollo del individuo y a la transformación de la sociedad, y es factor determinante para la adquisición de conocimientos y para formar a mujeres y a hombres, de manera que tengan sentido de solidaridad social. En el sistema educativo nacional deberá asegurarse la participación activa de todos los involucrados en el proceso educativo, con sentido de responsabilidad social, privilegiando la participación de los educandos, padres de familia y docentes, para alcanzar los fines a que se refiere el artículo 7o. del referido cuerpo legal, agregando que el Estado está obligado a prestar servicios educativos de calidad que garanticen el máximo logro de aprendizaje de los educandos, para que toda la población pueda cursar la educación preescolar, la primaria, la secundaria y la media superior. Estos servicios se prestarán en el marco del federalismo y la concurrencia previstos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y conforme a la distribución de la función social educativa establecida en la Ley.
Cabe agregar que los artículos 10 y 11 de la Ley General de Educación refieren:
Artículo 10.- La educación que impartan el Estado, sus organismos descentralizados y los particulares con autorización o con reconocimiento de validez oficial de estudios, es un servicio público. Constituyen el sistema educativo nacional:
I.- Los educandos, educadores y los padres de familia;
II.- Las autoridades educativas;
III.- El Servicio Profesional Docente;
IV.- Los planes, programas, métodos y materiales educativos;
V.- Las instituciones educativas del estado y de sus organismos descentralizados;
VI.- Las instituciones de los particulares con autorización o con reconocimiento de validez oficial de estudios;
VII.- Las instituciones de educación superior a las que la ley otorga autonomía;
VIII. La evaluación educativa;
IX.- El Sistema de Información y Gestión Educativa, y
X.- La infraestructura educativa; 

Las instituciones del sistema educativo nacional impartirán educación de manera que permita al educando su plena inclusión y participación en la sociedad y, en su oportunidad, el desarrollo de una actividad productiva y que permita, asimismo, al trabajador estudiar. 

Para los efectos de esta Ley y las demás disposiciones que regulan al sistema educativo nacional, se entenderán como sinónimos los conceptos de educador, docente, profesor y maestro. 

Artículo 11.- La aplicación y la vigilancia del cumplimiento de esta Ley corresponden a las autoridades educativas de la Federación, de las entidades federativas y de los municipios, en los términos que la propia Ley establece. Para efectos de la presente Ley, se entenderá por:
I.- Autoridad educativa federal, o Secretaria, a la Secretaria de Educación Pública de la Administración Pública Federal;
II.- Autoridad educativa local al ejecutivo de cada uno de los estados de la Federación, así como a las entidades que, en su caso, establezcan para el ejercicio de la función social educativa, y
III.- Autoridad educativa municipal al ayuntamiento de cada municipio.
IV.- Se deroga.
V.- Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación, al organismo constitucional autónomo al que le corresponde:
a. Coordinar el Sistema Nacional de Evaluación Educativa;
b. Evaluar la calidad, el desempeño y resultados del sistema educativo nacional en la educación básica y media superior, y
c. Las demás atribuciones que establezcan la Constitución, su propia ley, la Ley General del Servicio Profesional Docente y demás disposiciones aplicables;
VI. Autoridades Escolares, al personal que lleva a cabo funciones de dirección o supervisión en los sectores, zonas o centros escolares.

Énfasis añadido.
De los dispositivos legales se aprecia que los mismos establecen que la educación que impartan el Estado, sus organismos descentralizados y los particulares con autorización o con reconocimiento de validez oficial de estudios, es un servicio público, agregando que el sistema educativo nacional está constituido por los educandos, educadores y los padres de familia; autoridades educativas; Servicio Profesional Docente; planes, programas, métodos y materiales educativos; instituciones educativas del estado y de sus organismos descentralizados; instituciones de los particulares con autorización o con reconocimiento de validez oficial de estudios; la evaluación educativa, así como el Sistema de Información y Gestión Educativa. Del mismo modo es importante referir que la aplicación y la vigilancia del cumplimiento de la Ley corresponden a las autoridades educativas de la Federación, de las entidades federativas y de los municipios, precisando que se entenderá por:
· Autoridad educativa federal, o Secretaria, a la Secretaria de Educación Pública de la Administración Pública Federal;
· Autoridad educativa local al ejecutivo de cada uno de los estados de la Federación, así como a las entidades que, en su caso, establezcan para el ejercicio de la función social educativa, y
· Autoridades Escolares, al personal que lleva a cabo funciones de dirección o supervisión en los sectores, zonas o centros escolares.
Del mismo modo es importante mencionar que en la Ley de Educación del Estado de México de manera específica en los artículos 175 al 185 se establece que la autoridad educativa estatal promoverá la participación de la sociedad en actividades que tengan por objeto fortalecer y elevar la calidad de la educación pública y ampliar la cobertura de los servicios, precisando que en cada institución pública de educación básica se promoverá el establecimiento de una asociación de padres de familia. Cabe agregar que en cada escuela pública de educación básica operará un Consejo Escolar de Participación Social, integrado por padres de familia o tutores y representantes de sus asociaciones, maestros y representantes de su organización sindical, quienes acudirán como representantes de los intereses laborales de los trabajadores, directivos de la escuela, ex alumnos y miembros de la comunidad interesados en el desarrollo de la propia escuela, agregando que lo relacionado con las materias relacionadas con las asociaciones de padres de familia y los consejos de participación social serán desarrolladas por el reglamento respectivo, en términos de la Ley General y de los acuerdos dictados por la Autoridad Educativa Federal.
Sobre este punto en particular es de suma importancia mencionar que el Reglamento de la Participación Social en la Educación del Subsistema Educativo Federalizado en los artículos 1, 2 y 3 refiere que tiene por objeto regular la participación social en la educación, en el Subsistema Educativo Federalizado del Estado de México, que atiende Servicios Educativos Integrados al Estado de México (SEIEM), mediante la integración y funcionamiento de las asociaciones de padres de familia y los consejos escolares de participación social en la educación, de las escuelas de educación básica, en términos de las disposiciones correspondientes de la Ley General de Educación, del Código Administrativo del Estado de México, de la Ley de Educación del Estado de México, del Reglamento de la Participación Social en Educación del Estado de México y del Acuerdo No. 716 expedido por el Secretario de Educación Pública, por el que se establecen los Lineamientos para la constitución y organización de los consejos de participación social en la educación y es obligatorio para las autoridades educativas dependientes de SEIEM, agregando que el reglamento es de carácter obligatorio para las autoridades educativas de SEIEM y autoridades escolares, asociaciones de padres de familia y consejos escolares de participación social, correspondiendo a Servicios Educativos Integrados al Estado de México (SEIEM), la aplicación y cumplimiento del reglamento en mención.
Es pertinente referir que el artículo 4 del Reglamento referido establece lo siguiente:
Artículo 4.- Para efectos del presente reglamento, se entiende por:
I. Autoridades educativas de SEIEM, a las instancias educativas jerárquicas superiores a los directores de las instituciones educativas del Subsistema Educativo Federalizado;
II. Autoridades escolares, los directores y subdirectores de las instituciones educativas del Subsistema Educativo Federalizado;
III. Instituciones educativas, los establecimientos educativos oficiales e incorporados;
IV. Ley General, la Ley General de Educación;
V. Código Administrativo, el Libro Tercero del Código Administrativo del Estado de México.
VI. Asociación Escolar, la asociación de padres de familia de cada institución educativa;
VII. Padres de Familia, las personas que ejercen legalmente la patria potestad o tutores de los alumnos inscritos en las instituciones educativas correspondientes;
VIII. Medidas de seguridad escolar, el conjunto de acciones tendientes a evitar daños a las personas y bienes de la comunidad escolar; y
IX. Consejos escolares, a los consejos escolares de participación social.
En este sentido es pertinente referir que las asociaciones de padres de familia son las organizaciones que se constituyen para coadyuvar con las autoridades escolares en la solución de problemas relacionados con la educación de sus hijos o pupilos y en el mejoramiento de los establecimientos escolares, teniendo como objetivos: 
· Representar ante las autoridades escolares los intereses que en materia educativa sean comunes a los asociados;
· Colaborar para una mejor integración de la comunidad escolar, así como para el mejoramiento de las instituciones educativas;
· Participar en la aplicación de cooperaciones en numerario, bienes y servicios que las propias asociaciones deseen voluntariamente hacer a la institución educativa;
· Coadyuvar con las autoridades escolares y educativas, así como autoridades estatales y municipales para instrumentar medidas de seguridad escolar;
· Proponer las medidas que estimen conducentes para alcanzar los objetivos señalados en las fracciones anterior; e
· Informar a las autoridades educativas escolares o de SEIEM, sobre cualquier acto o hecho que afecte la actividad y formación de los educandos.
Para el cumplimiento de sus objetivos, las asociaciones escolares tendrán las funciones siguientes (las cuales se llevarán a cabo en forma coordinada con las autoridades educativas escolares): 
· Proponer y promover, en coordinación con las autoridades educativas escolares y el mejoramiento y mantenimiento constante de las instituciones educativas;
· Colaborar con las autoridades educativas escolares en las actividades que éstas realicen, considerando lo previsto en el artículo 6 del reglamento;
· Reunir fondos con aportaciones voluntarias de sus asociados, los cuales se utilizarán estrictamente para el cumplimiento de su objeto;
· Fomentar la relación entre docentes, alumnos y padres de familia;
· Coadyuvar con la autoridad educativa escolar en la preservación de los valores éticos de libertad, justicia, paz, honradez, tolerancia, solidaridad, respeto, autoestima, sentido crítico y todos aquellos que contribuyan a una mejor convivencia humana;
· Proponer a las autoridades escolares medidas de seguridad escolar y participar en su ejecución.
· Coadyuvar con las autoridades competentes en las acciones que éstas realicen para mejorar la seguridad y la salud de los educandos, la detección, prevención y tratamiento de los problemas de aprendizaje y el mejoramiento del ambiente;
· Hacer del conocimiento de las autoridades educativas escolares de cualquier irregularidad que incida sobre los educandos; y
· Proporcionar a las autoridades educativas escolares información relativa a las actividades que realicen.
· Elegir en asamblea general de la asociación de padres de familia, a los representantes de ésta, ante el respectivo Consejo Escolar de Participación Social en la Educación, a que se refiere el artículo 55 de este Reglamento. 
En cada institución educativa del tipo básico, deberá establecerse una asociación escolar por cada servicio educativo, resaltando que podrán ser integrantes de la asociación escolar los padres de familia con hijos inscritos en la institución educativa y/o quienes legalmente ejerzan la tutela y tengan inscrito a su pupilo en la institución escolar, cabe mencionar que son autoridades de la asociación escolar: 
I. La asamblea general de padres de familia; y
II. La mesa directiva de la misma.
Por lo que se refiere a las Asamblea general de padres de familia, el artículo 14 del Reglamento de la Participación Social en la Educación del Subsistema Educativo Federalizado refiere que será la máxima autoridad de la asociación escolar, la cual se integrará por los padres de familia o tutores que hayan decidido asociarse, es importante referir que dicha asociación sesionará en forma ordinaria cada tres meses y, en forma extraordinaria, cuando la Mesa Directiva lo estime conveniente o a solicitud por escrito de cuando menos el veinticinco por ciento de los asociados.
Cabe agregar que los artículos 18, 22, 23 y 24 del Reglamento en estudio refieren lo siguiente:
Artículo 18.- La asamblea general de padres de familia tendrá las funciones siguientes:
I. Elegir a los integrantes de la Mesa Directiva que los represente, de acuerdo a lo establecido en el presente reglamento;
II. Conocer los asuntos propios del objeto de la asociación de padres de familia;
III. Proponer y acordar las cooperaciones o aportaciones voluntarias en numerario, bienes o servicios de los asociados, así como su periodicidad;
IV. Elaborar y aprobar, en su caso, sus estatutos y programa de trabajo, así como las modificaciones a los mismos;
V. Conocer y, en su caso, aprobar los informes que rinda la mesa directiva;
VI. Decidir sobre la incorporación, suspensión y restablecimiento de los derechos de los asociados;
VII. Establecer las comisiones, comités o grupos de trabajo necesarios para el cumplimiento de su objeto, entre los que deberá estar el de seguridad escolar;
VIII. Conocer y, en su caso, aprobar los informes financieros que rinda la mesa directiva, tomando las medidas pertinentes a fin de garantizar la correcta administración de los recursos;
IX. Elegir a los integrantes del comité responsable del programa de seguridad escolar, conforme a las disposiciones del presente reglamento; y
X. Resolver los demás asuntos que, de acuerdo con sus estatutos, sometan a su consideración sus integrantes. 

Artículo 22.- Cada asociación escolar tendrá un domicilio legal, que podrá ser el de la institución educativa.
La documentación que maneje cada una de las asociaciones escolares deberá permanecer dentro de su domicilio. La Mesa Directiva saliente entregará la documentación a la entrante, elaborándose el acta correspondiente.

Artículo 23.- Los acuerdos adoptados en la asamblea general sólo podrán ser modificados por la propia asamblea general.
Artículo 24.- La asociación escolar concluirá sus funciones al término de cada ciclo escolar. La nueva asociación escolar se constituirá al inicio del siguiente ciclo escolar.
Énfasis añadido.
Por lo que se refiere a la Mesa Directiva (celebrará sesiones ordinarias cada mes y extraordinarias cuando las convoque su presidente o lo soliciten por escrito, cuando menos, cuatro de sus integrantes), es importante mencionar que la misma es considerada como el órgano ejecutor de la asociación escolar, misma que se renovará cada ciclo escolar, la cual se integra por: 
· Un presidente;
· Un vicepresidente;
· Un secretario;
· Un tesorero;
· Un primer vocal;
· Un segundo vocal;
· Un tercer vocal; y
· Un cuarto vocal. 
Para ser miembro de la Mesa Directiva se requiere tener reconocida solvencia moral y no podrán formar parte de la Mesa Directiva quienes sean servidores públicos de la propia institución educativa, resulta necesario manifestar que la referida Mesa Directiva conforme a lo establecido por el artículo 34 del Reglamento en mención tiene las siguientes funciones:
Artículo 34.- Son funciones de la mesa directiva:
I. Representar a los asociados ante las autoridades educativas de SEIEM o autoridades escolares en los asuntos que se deriven de su objeto;
II. Convocar, en acuerdo con la autoridad escolar, a reuniones de la asamblea general;
III. Proponer los asuntos a tratar en la asamblea general y en las comisiones, los cuales deberán corresponder al ámbito de su competencia;
IV. Cumplir los acuerdos emanados de la asamblea general;
V. Someter a consideración de la asamblea general su plan de trabajo, mismo que deberá referirse a las acciones relacionadas con el mejoramiento de la institución educativa y el bienestar de los educandos, en coordinación con la autoridad escolar; así como al trabajo del Comité de Seguridad Escolar y las demás que se consideren necesarias integrar;
VI. Elaborar el presupuesto anual de ingresos y de egresos de la Asociación Escolar, el cual deberá someterse a consideración de la asamblea general para su aprobación;
VII. Someter a la consideración de la asamblea general, el monto de las cooperaciones o aportaciones voluntarias;
VIII. Presentar trimestralmente, en asamblea general, un corte de caja y el avance del programa de trabajo; así como al final del período para el cual fue electa, un informe pormenorizado de su labor, comprendiendo un corte de caja general y los logros del programa;
IX. Asistir a las reuniones a que les convoquen las autoridades educativas, cuando se trate de resolver algún asunto relacionado con la comunidad escolar o en la institución educativa;
X. Expedir documentos que acrediten como tales a los integrantes de la mesa directiva, en coordinación con la autoridad escolar;
XI. Analizar las necesidades de la institución educativa, y participar en su solución; y
XII. Las demás que le confieran otras disposiciones.

Énfasis añadido.
Cabe agregar que los artículos 46, 47. 48 y 49 del Reglamento en mención refieren que las autoridades educativas de SEIEM integrarán y mantendrán actualizado un registro de asociaciones escolares, el que deberá contener los datos siguientes: 
· El acta de constitución de la asociación escolar a que se refiere este capítulo;
· Los estatutos de las asociaciones escolares;
· Las actas en que conste la elección de la mesa directiva, con los respectivos nombres y cargos de quienes resulten electos, así como los cambios posteriores que por cualquier causa tengan lugar. 
El registro de las mesas directivas de las asociaciones escolares se hará ante el área administrativa que determinen las autoridades educativas de SEIEM, misma que podrá expedir la constancia de registro correspondiente, dicho registro deberá llevarse a cabo dentro de los primeros quince días naturales, posteriores a la fecha en que se haya realizado la asamblea general, y será necesario que las actas y documentos que se presenten, cuenten con la firma de las autoridades escolares que intervinieron, es de resaltar que los registros serán tramitados por las autoridades educativas escolares que hubieren intervenido en las asambleas generales.
En mérito de lo anterior, y tomando como referencia lo manifestado por el Sujeto Obligado se advierte que administra la información materia del presente requerimiento, se afirma lo anterior, en razón de que no se pierde de vista que el Sujeto Obligado al momento de emitir respuesta, así como al rendir su informe justificado refiere que la asociación de padres de familia realizó la contratación temporal de una persona para que realizara la atención de las clases pertenecientes a las claves presupuestales referidas por el impetrante, a partir del uno de febrero del año en curso, hasta la restitución de la titular, esto es para llegar a tal determinación, se supone la existencia de un acta de la asamblea general que debió ser firmada por el Presidente y Secretario de la Mesa directiva de la Asociación de Padres de Familia, mismas que deben estar registradas en un libro, lo anterior con base a lo establecido en el artículo 40 fracción V, 42 fracción I del Reglamento de la Participación Social en la Educación del Subsistema educativo Federalizado. 
Aunado a lo anterior, es conveniente precisar que el Tesorero de la Mesa Directiva de la Asociación de Padres de Familia tiene encomendadas diversas funciones entre las que sobresalen las contenidas las fracciones I, II, III, V, VI y VII del artículo 43 del Reglamento multireferido, que consisten en recabar las cooperaciones o aportaciones voluntarias acordadas en la asamblea general y expedir los recibos correspondientes; presentar mensualmente a la Mesa Directiva, los cortes de caja respectivos; administrar adecuadamente los recursos económicos y elaborar los estados financieros de la asociación; manejar el libro de ingresos y egresos de la asociación escolar; recabar los comprobantes de los gastos realizados, debidamente requisitados; así como entregar conjuntamente con el presidente, a la mesa directiva entrante, la documentación e información financiera del período cumplido, así como el saldo en efectivo existente a la conclusión de su ejercicio.
En adición a lo anterior, no debe soslayarse que el cuerpo normativo en comento refiere que la asamblea general de padres de familia tiene encomendadas diversas funciones entre las que sobresale la consistentes en conocer y, en su caso, aprobar los informes que rinda la mesa directiva, así como los informes financieros que rinda la mesa directiva, tomando las medidas pertinentes a fin de garantizar la correcta administración de los recursos, del mismo es importante referir que el numeral 8 fracción IX establece de manera clara que las asociaciones de padres de familia deberán proporcionar a las autoridades educativas escolares[footnoteRef:1];  la información relativa a las actividades que realicen, motivo por el cual este Órgano Garante arriba a la conclusión de que el Sujeto Obligado administra la información materia del requerimiento identificado con el numeral 3, motivo por el cual lo procedente es ordenar la entrega del mismo, en versión pública, conforme a lo establecido en el considerando quinto de la presente resolución. [1:  Artículo 4.- Para efectos del presente reglamento, se entiende por: 
…II. Autoridades escolares, los directores y subdirectores de las instituciones educativas del Subsistema Educativo Federalizado;] 

En este sentido, con la finalidad de garantizar el pleno ejercicio del derecho de acceso a la información pública este Instituto procede ordenar al Sujeto Obligado haga entrega de la información consistente en:
a) Oficios número 205C33102/1059/2018 y 205C22111/1074/2018.
b) Documento(s) en donde conste(n) o se advierta la relación laboral entre el Sujeto Obligado y los servidores públicos referidos en el oficio número 205C13000/UT/0515/2018.
c) Documentos en donde conste(n) las percepciones ordinarias y extraordinarias de los servidores públicos referidos por el sujeto obligado en el oficio número 205C13000/UT/0515/2018 correspondientes a la segunda quincena del mes de abril de dos mil dieciocho.
d) Documentos en donde conste(n) el nombre de la persona contratada por la Mesa Directiva de la Asociación de Padres de Familia de la Escuela Secundaria Técnica Número 1 “Andrés Álvaro García” del Sector Escolar número II, Zona Escolar número II con clave del Centro de Trabajo 15DST0001J.
e) Documento(s) en donde conste(n) las percepciones de la persona contratada por la Mesa Directiva de la Asociación de Padres de Familia de la Escuela Secundaria Técnica Número 1 “Andrés Álvaro García” del Sector Escolar número II, Zona Escolar número II con clave del Centro de Trabajo 15DST0001J.
Una vez precisado lo anterior, resulta procedente entregar la información solicitada ello se afirma así, ya que toda la información que generen, administren o posean los Sujetos Obligados en el ejercicio de sus atribuciones tendrá el carácter de información pública y por ende será accesible de manera permanente a cualquier persona en privilegio del principio de máxima publicidad, por lo que se encuentran posibilitados a entregarla cuando se les requiera y obre en su archivos; resultando aplicable el criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno” el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto dispone:
“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN TEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 32, 4,11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.” 

Por otra parte, no pasa desapercibido a este Instituto que el particular solicito como modalidad de entrega de la información en copias certificadas con costo. 
En esa tesitura es oportuno destacar que de conformidad con el artículo 164 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el acceso a la información se dará en la modalidad de entrega elegida por el solicitante; y al ser la modalidad de entrega de información en Copias Certificadas (con costo), de acuerdo a lo establecido por el artículo 174 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, deberá cubrirse de manera previa a la entrega de la información, el costo de los materiales utilizados en la reproducción de la información.
En este sentido es importante mencionar que la garantía primaria, en la que se constituye la solicitud de acceso a la información pública, impone a la autoridad la obligación de atender la solicitud en los términos requeridos, obviamente, como el resto de los derechos, ninguno es absoluto y es posible limitarlos y restringirlos, siguiendo el procedimiento que para tal efecto se encuentra establecido, sin embargo, en este caso al señalar como copias certificadas (con costo)  la forma en la que requiere acceder a la información solicitada, según lo establece el artículo 155 fracción V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y en estricto sentido, la persona que desea acceder a la información, al elegir una modalidad de entrega que genere un costo como lo es el caso, deberá cubrir el mismo, para que le sea entregada la información que requiere, sin embargo, no se debe perder de vista que en el presente asunto se advierte que con la respuesta emitida por el Sujeto Obligado no atiende de manera puntual la solicitud materia del presente asunto, razón por la cual se actualiza la figura de negligencia, lo que provoca una afectación a este derecho.
Por lo que, en este caso es evidente que el pago de la expedición de la información requerida en la modalidad elegida por el recurrente, no resulta aplicable, para ello es dable señalar el contenido de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios  en su artículo 234, el cual establece lo siguiente:

Artículo 234. En caso que el Instituto determine que por negligencia no se hubiere atendido alguna solicitud en los términos de esta Ley, requerirá a la Unidad de Transparencia correspondiente para que proporcione la información sin costo alguno para el solicitante, dentro del plazo de quince días hábiles a partir del requerimiento.

En mérito de lo anterior, el Sujeto Obligado, deberá informar al recurrente con claridad y certeza, el domicilio al cual deberá acudir, el nombre de la dependencia o área respectiva, los días y horarios de atención en los cuales podrá acceder a las documentales, la forma y procedimiento a seguir, conforme a lo dispuesto por el artículo 166 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Lo anterior por cuanto hace a la entrega de la información solicitada en la modalidad de copias certificadas.
Adicional a lo anterior, cabe destacar que este Instituto comprende a la certificación de documentos como al cotejo y compulsa de los documentos entregados con aquéllos que obren en los archivos de la dependencia o entidad, en los términos de la Ley en la materia.
Sirve de apoyo en la fundamentación de lo expuesto el criterio 06/17 del Instituto Nacional de Acceso a la Información Pública, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, INAI que se transcribe a continuación:
“Copias certificadas, como modalidad de entrega en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública corrobora que el documento es una copia fiel del que obra en los archivos del sujeto obligado. 
Los artículos 125, fracción V y 136 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, prevén que el acceso a la información se dará en la modalidad de entrega elegida por los solicitantes, como lo es, en copia certificada. Considerando que el artículo 1° de la Ley en cita tiene como finalidad proveer lo necesario para garantizar el acceso de toda persona a la información en posesión de los sujetos obligados del ámbito federal, la certificación en materia de transparencia y acceso a la información tiene por efecto constatar que la copia certificada entregada es una reproducción fiel del documento -original o copia simple- que obra en los archivos del sujeto obligado. En ese orden de ideas, la certificación, para efectos de acceso a la información, a diferencia del concepto que tradicionalmente se ha sostenido en diversas tesis del Poder Judicial de la Federación, no tiene como propósito que el documento certificado haga las veces de un original, sino dejar evidencia de que los documentos obran en los archivos de los sujetos obligados, tal como se encuentran.            
Resoluciones:  
• RRA 1291/16. Partido Encuentro Social. 07 de septiembre de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente Oscar Mauricio Guerra Ford. 
• RRA 1541/16. Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 14 de septiembre de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente Francisco Javier Acuña Llamas.  
• RRA 1657/16. Universidad Nacional Autónoma de México. 05 de octubre de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente Rosendoevgueni Monterrey Chepov.” 
En ese sentido, las copias certificadas a que se refiere la Ley de la materia, únicamente implican que un documento obra en los archivos de la dependencia o entidad y que la copia reproducida es idéntica a aquel documento que se localiza en los archivos del sujeto obligado, lo cual, no significa forzosamente su cotejo con el documento original, sino la certificación de que existe tal y como se encuentra en los archivos del Sujeto Obligado, lo que incluye la aclaración en cada certificación si la misma deriva de un documento original o copia simple, según sea el caso.
Quinto. Versión Pública. Considerando que se ORDENA la entrega de la información en versión pública, resulta oportuno remitirnos a lo dispuesto en los artículos 3, fracciones IX, XX, XXI, XLV; 91, 143 y 146 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establecen:
“Artículo 3.- Para los efectos de esta Ley, se entenderá por:
(…)
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;…
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;…
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.

Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.
(…)
Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable;
II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y
III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales.
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello.
No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como información pública.

Artículo 146. Los sujetos obligados que se constituyan como contribuyentes o como autoridades en materia tributaria, no podrán clasificar la información relativa al ejercicio de recursos públicos como secreto fiscal. 
(Énfasis añadido)

De los dispositivos legales citados, se desprende que el derecho de acceso a la información pública tiene como limitante el respeto a la intimidad y a la vida privada de las personas, es por ello que este Instituto debe cuidar que los datos personales que obren en poder de los Sujetos Obligados estén protegidos, quienes deberán adoptar las medidas de seguridad administrativa, física y técnica necesarias para garantizar la integridad, confidencialidad y disponibilidad de los datos personales, considerando además, que conforme al principio de finalidad todo tratamiento de datos personales que efectúen los sujetos obligados deberá estar justificado en la Ley, lo anterior en términos de lo dispuesto por el artículo 14 con relación con el 58 de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México. 
De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la Ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares y de los servidores públicos.
Así, los LINEAMIENTOS GENERALES EN MATERIA DE CLASIFICACIÓN Y DESCLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN, ASÍ COMO PARA LA ELABORACIÓN DE VERSIONES PÚBLICAS, emitidos por el Consejo Nacional de Transparencia, señalan la forma para la realización de las versiones públicas. 
En el caso específico, la información solicitada que puede contenerse en los recibos o comprobantes de pago, si bien contienen las remuneraciones de los servidores públicos adscritos al sujeto obligado que son de acceso público, tal como quedo acotado en el cuerpo de la presente Resolución, también contienen los datos personales de éstos, que de hacerse públicos afectarían su intimidad y vida privada; es por ello que es criterio reiterado en las resoluciones de este Pleno que además de los datos especificados en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se consideran confidenciales y por tanto deben testarse al momento de la elaboración de versiones públicas la fotografía, firma, Registro Federal de Contribuyentes (RFC), la Clave Única de Registro de Población (CURP), la Clave de cualquier tipo de seguridad social (ISSEMYM, u otros), así como, los préstamos o descuentos que se le hagan a la persona y que no tengan relación con los impuestos o la cuota por seguridad social, domicilio, teléfonos y correos particulares, fechas de nacimiento o edad y estado civil, fotografía y firma.
En este sentido es importante mencionar que por lo que se refiere a la fotografía y firma, dichos datos personales que son susceptibles de clasificarse como confidenciales, en virtud de que los mismos hacen identificable a la persona, por lo que son susceptibles de ser testados con el objeto de protegerlos, en términos del artículo 4 fracción VII de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México.
Robustece lo anterior, el criterio sustentado por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 2518 del Tomo XXII, de la Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Julio de 2008, de rubro y texto siguientes:	
"TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL. LOS ARTÍCULOS 3o., FRACCIÓN II, Y 18, FRACCIÓN II, DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, NO VIOLAN LA GARANTÍA DE IGUALDAD, AL TUTELAR EL DERECHO A LA PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES SÓLO DE LAS PERSONAS FÍSICAS. Si se toma en cuenta que la garantía constitucional indicada no implica que todos los sujetos de la norma siempre se encuentren en condiciones de absoluta igualdad, sino que gocen de una igualdad jurídica traducida en la seguridad de no tener que soportar un perjuicio (o privarse de un beneficio) desigual e injustificado, se concluye que los artículos 3o., fracción II, y 18, fracción II, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, al tutelar sólo el derecho a la protección de datos personales de las personas físicas y no de las morales, colectivas o jurídicas privadas, no violan la indicada garantía contenida en el artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, pues tal distinción se justifica porque el derecho a la protección de los datos personales se refiere únicamente a las personas físicas por estar encausado al respeto de un derecho personalísimo, como es el de la intimidad, del cual derivó aquél. Esto es, en el apuntado supuesto no se actualiza una igualdad jurídica entre las personas físicas y las morales porque ambas están en situaciones de derecho dispares, ya que la protección de datos personales, entre ellos el del patrimonio y su confidencialidad, es una derivación del derecho a la intimidad, del cual únicamente goza el individuo, entendido como la persona humana."

Al respecto es de mencionar que la versión pública ordenada debe tener por objeto testar la fotografía y firma de la persona a favor de quien se expidió la documental consistente en el Título Profesional; ya que la fotografía es un dato personal confidencial, en términos de lo dispuesto en los artículos 3, fracción IX y 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como en el artículo 4, fracciones XI y XII de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.
Lo anterior es así, en atención a que las fotografías constituyen la reproducción fiel de las características físicas de una persona en un momento determinado, por lo que representan un instrumento de identificación, proyección exterior y factor imprescindible para su propio reconocimiento como sujeto individual. 
En ese sentido, las fotografías constituyen datos personales en términos de la Ley de Protección de Datos precitada; aunado de que en dichas fotografías no se advierte que constituyan algún elemento que permita reflejar el desempeño, o idoneidad para ocupar un cargo; además no permite a su titular, acreditar ante la ciudadanía que posee los conocimientos propios de su profesión y mucho menos aporta elemento alguno en beneficio de la rendición de cuentas y la transparencia. 
En otros términos, es de destacar que la fotografía consiste en una imagen duradera de un rostro, en el caso de una persona, por lo que sin duda refleja y hace públicos los rasgos físicos de su titular; de ahí que constituya un dato personal.
En efecto, la fotografía tanto en el certificado de estudios, título, cédula profesional o en el currículum vitae, es susceptible de ser testado, en atención a que la fotografía constituye la reproducción fiel de las características físicas de una persona en un momento determinado, por lo que representan un instrumento de identificación, proyección exterior, y factor imprescindible para su propio reconocimiento como sujeto individual; por ende, para su difusión se requiere del consentimiento de los individuos; 
En consecuencia, las fotografías constituyen datos personales y, como tales, susceptibles de clasificarse con el carácter de confidenciales, se afirma lo anterior en razón de que si bien dicho dato se generó para la obtención del documento que acredita un grado académico, sin embargo no se debe perder de vista que dicho documento y dato personal (fotografía) se tramitó por el titular del mismo sin ejercer, ni hacer uso de las funciones y atribuciones que la ley confiere en su carácter de servidor o funcionario público. 
Por otra parte, respecto a la firma, el mismo constituye es un dato personal confidencial, en tanto que identifica o hace identificable a su titular, se afirma lo anterior en razón de que si bien es cierto el mismo obra en un documento, sin embargo cierto lo es que se debe precisar que para el caso de que los referidos documentos (FUMP, nombramiento) contengan la firma de la persona a favor de quien se expiden, empero no se debe perder de vista que la misma fue plasmada sin que ejerzan las facultades que le fueron conferidas para el ejercicio de sus funciones, es decir, no se trata de un acto de autoridad que se encuentre vinculado al ejercicio de la función pública, razón por la cual se trata de información de naturaleza privada.
Sobre este punto en particular es pertinente referir que el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información Pública (IFAI) ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales emitió el criterio número 010-10, que es de la literalidad siguiente:

“La firma de los servidores públicos es información de carácter público cuando ésta es utilizada en el ejercicio de las facultades conferidas para el desempeño del servicio público. Si bien la firma es un dato personal confidencial, en tanto que identifica o hace identificable a su titular, cuando un servidor público emite un acto como autoridad, en ejercicio de las funciones que tiene conferidas, la firma mediante la cual valida dicho acto es pública. Lo anterior, en virtud de que se realizó en cumplimiento de las obligaciones que le corresponden en términos de las disposiciones jurídicas aplicables. Por tanto, la firma de los servidores públicos, vinculada al ejercicio de la función pública, es información de naturaleza pública, dado que documenta y rinde cuentas sobre el debido ejercicio de sus atribuciones con motivo del empleo, cargo o comisión que le han sido encomendados.”
Énfasis añadido.

Robustecen lo anterior expuesto los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas que señalan lo siguiente:

Quincuagésimo séptimo. Se considera, en principio, como información pública y no podrá omitirse de las versiones públicas la siguiente:
La relativa a las Obligaciones de Transparencia que contempla el Título V de la Ley General y las demás disposiciones legales aplicables;
El nombre de los servidores públicos en los documentos, y sus firmas autógrafas, cuando sean utilizados en el ejercicio de las facultades conferidas para el desempeño del servicio público, y
La información que documente decisiones y los actos de autoridad concluidos de los sujetos obligados, así como el ejercicio de las facultades o actividades de los servidores públicos, de manera que se pueda valorar el desempeño de los mismos.
Lo anterior, siempre y cuando no se acredite alguna causal de clasificación, prevista en las leyes o en los tratados internaciones suscritos por el Estado mexicano.
Énfasis añadido.

Del análisis realizado al criterio número 010-10, así como al Quincuagésimo séptimo  Lineamiento General en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas a contrario sensu, se advierte que no se considera como información pública la firma autógrafa, cuando no sea utilizada en el ejercicio de las facultades conferidas para el desempeño del servicio público, en el presente asunto, para el caso de que la información cuya entrega se ordena a través del inciso a) del resolutivo segundo contenga la firma del titular la misma, se debe entregar en versión pública, omitiendo y/o testando la firma de la persona a favor de quien se expidió el título profesional, en razón de que la firma fue plasmada en su carácter de particular, es decir, no fue plasmada en el ejercicio de las facultades conferidas para el desempeño del servicio público.
En cuanto al Registro Federal de Contribuyentes constituye un dato personal, ya que para su obtención es necesario acreditar ante la autoridad fiscal previamente la identidad de la persona, su fecha de nacimiento, entre otros aspectos.
Ahora bien, las personas físicas tramitan su inscripción en el registro con el propósito de realizar —mediante esa clave de identificación— operaciones o actividades de naturaleza fiscal, la cual, les permite hacerse identificables respecto de una situación fiscal determinada.
Lo anterior es compartido por el entonces Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI) a través del Criterio 19/17, el cual es del tenor literal siguiente:
“Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial.” (Sic)
Así, el RFC se vincula al nombre de su titular y permite identificar la edad de la persona, su fecha de nacimiento, así como su homoclave, la cual es única e irrepetible y determina la identificación de dicha persona para efectos fiscales, por lo que constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada e identificable en términos de los artículos 3, fracción IX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y 4 fracción VII de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México.
En cuanto a la CURP en virtud de que éste se integra por datos personales que únicamente le conciernen a un particular como son su fecha de nacimiento, su nombre, sus apellidos y su lugar de nacimiento; información que permite distinguirlo del resto de los habitantes, se considera que es de carácter confidencial.
Argumento que es compartido por el entonces Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), conforme al criterio número 18/17, el cual refiere: 
“Clave Única de Registro de Población (CURP). La Clave Única de Registro de Población se integra por datos personales que sólo conciernen al particular titular de la misma, como lo son su nombre, apellidos, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento y sexo. Dichos datos, constituyen información que distingue plenamente a una persona física del resto de los habitantes del país, por lo que la CURP está considerada como información confidencial.” (Sic)
Por lo que respecta a la clave de seguridad social, en virtud de que su divulgación no aporta a la transparencia o a la rendición de cuentas y sí provoca una transgresión a la vida privada e intimidad de la persona, esta información también resulta ser de carácter confidencial.
El domicilio de los particulares, en razón de el mismo si se trata de una persona física (domicilio particular), conforme a lo dispuesto por el artículo 2.17 del Código Civil del Estado de México, se considera como el lugar donde reside con el propósito de establecerse en él; a falta de éste, el lugar en que tiene el principal asiento de sus negocios; y a falta de uno y otro, el lugar en que se halle.
En ese sentido, el dato sobre el domicilio particular es información de carácter confidencial, en términos de lo dispuesto por la fracción I del artículo 143 de la Ley de la materia, así como el artículo 4, fracciones XI y XII de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, en virtud de que constituye información que incide en la intimidad de un individuo identificado.
Por lo que respecta a la clave de seguridad social, en virtud de que su divulgación no aporta a la transparencia o a la rendición de cuentas y sí provoca una transgresión a la vida privada e intimidad de la persona, esta información también resulta ser de carácter confidencial.
Respecto de los números de cuentas bancarias, claves estandarizadas –interbancarias- (CLABES) y de tarjetas, el Pleno de este Instituto ha determinado que esa información debe clasificarse como confidencial, y elaborarse una versión pública en la que se teste la misma.
Esto es así, ya que el número de cuenta bancaria se trata de información que sólo su titular o personas autorizadas poseen, entre otros elementos, para el acceso o consulta de información patrimonial, así como para la realización de operaciones bancarias de diversa índole, por lo que su difusión facilitaría a cualquier persona interesada en afectar el patrimonio del titular de la cuenta, y que además se pudieran realizar conductas tendientes a tal fin y tipificadas como delitos, con lo que se ocasionaría un serio perjuicio a su titular.
Por lo anterior, el número de cuenta bancaria debe ser información confidencial en términos del artículo 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en razón de que con su difusión se estaría revelando información de una persona física o jurídica colectiva.
Corolario a lo anterior, la publicidad de los números de cuenta bancarios en nada contribuye a la rendición de cuentas o a la transparencia de la gestión gubernamental, sino por el contrario, dar a conocerlos hace vulnerable a su titular ya sea proveedor o bien el Sujeto Obligado, al abrir la posibilidad de que terceros que cuenten con las posibilidades tecnológicas y/o económicas puedan realizar actos ilícitos mediante operaciones cibernéticas. 
En esa virtud, este Pleno determina que dicha información no puede ser del dominio público, toda vez que se podría dar un uso inadecuado a la misma o cometer algún ilícito o fraude como ya ha sido expuesto. 
De este modo, en las versiones públicas de las facturas que se ordena su entrega se deben testar únicamente los números de las cuentas bancarias, CLABES; si es que se desprende esta información; en caso contrario, los documentos deben entregarse en forma íntegra.
Respecto de los préstamos o descuentos de carácter personal, en virtud de no tener relación con la prestación del servicio y al no involucrar instituciones públicas, se consideran datos confidenciales.
Para entender los límites y alcances de esta restricción, es oportuno recurrir al artículo 84 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios:
“ARTÍCULO 84. Sólo podrán hacerse retenciones, descuentos o deducciones al sueldo de los servidores públicos por concepto de:
I. Gravámenes fiscales relacionados con el sueldo;
II. Deudas contraídas con las instituciones públicas o dependencias por concepto de anticipos de sueldo, pagos hechos con exceso, errores o pérdidas debidamente comprobados;
III. Cuotas sindicales;
IV. Cuotas de aportación a fondos para la constitución de cooperativas y de cajas de ahorro, siempre que el servidor público hubiese manifestado previamente, de manera expresa, su conformidad;
V. Descuentos ordenados por el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, con motivo de cuotas y obligaciones contraídas con éste por los servidores públicos;
VI. Obligaciones a cargo del servidor público con las que haya consentido, derivadas de la adquisición o del uso de habitaciones consideradas como de interés social;
VII. Faltas de puntualidad o de asistencia injustificadas;
VIII. Pensiones alimenticias ordenadas por la autoridad judicial; o
IX. Cualquier otro convenido con instituciones de servicios y aceptado por el servidor público.
El monto total de las retenciones, descuentos o deducciones no podrá exceder del 30% de la remuneración total, excepto en los casos a que se refieren las fracciones IV, V y VI de este artículo, en que podrán ser de hasta el 50%, salvo en los casos en que se demuestre que el crédito se concedió con base en los ingresos familiares para hacer posible el derecho constitucional a una vivienda digna, o se refieran a lo establecido en la fracción VIII de este artículo, en que se ajustará a lo determinado por la autoridad judicial.” (Sic)
(Énfasis añadido)

Como se puede observar, la Ley del Trabajo de mérito establece claramente cuáles son esos descuentos o gravámenes que directamente se relacionan con las obligaciones adquiridas como servidores públicos y aquéllos que únicamente inciden en su vida privada. De este modo, descuentos por pensiones alimenticias o créditos adquiridos con instituciones privadas que no se relacionen con el gasto público, son información que debe clasificarse como confidencial.
Correlativo a ello, en la versión pública de los recibos de nómina se deben testar aquellos elementos señalados en la presente resolución, en el entendido de que debe ser pública toda la demás información relacionada que no encuadre en los conceptos anteriores.
Al respecto, se destaca que la versión pública que elabore el Sujeto Obligado debe cumplir con las formalidades exigidas en la Ley, por lo que para tal efecto emitirá el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, Así Como Para la Elaboración de Versiones Públicas emitidos por el Consejo Nacional de Transparencia, con el cual sustentara la clasificación de datos y con ello la "versión pública" de los documentos materia de la solicitud.
Efectivamente, cuando se clasifica información como confidencial o reservada es importante someterlo al Comité de Transparencia, quien debe confirmar, modificar o revocar la clasificación.
Por lo tanto, la entrega de documentos en su versión pública debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente el cual debe estar debidamente fundado y motivado, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al sujeto obligado a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo, se reitera que lo entregado no tendría un sustento jurídico ni resultaría ser una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; ya que el no justificar las causas o motivos por las que no se aprecian determinados datos -ya sea porque se testan o suprimen- deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva.
De este modo, como ha sido señalado en la presente resolución, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los servidores públicos.
En ese entendido, la leyenda de clasificación que se genere, deberá establecer ambos supuestos de clasificación: reserva y confidencialidad, en congruencia con los requisitos establecidos en los lineamientos citados.
Por ende, resulta necesario que el Comité de Transparencia del Sujeto Obligado emita el Acuerdo de Clasificación correspondiente que sustente la versión pública, el cual deberá cumplir cabalmente las formalidades previstas en el artículo 137 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como los numerales aplicables de los LINEAMIENTOS GENERALES EN MATERIA DE CLASIFICACIÓN Y DESCLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN, ASÍ COMO PARA LA ELABORACIÓN DE VERSIONES PÚBLICAS, publicados en el Diario Oficial de la Federación en fecha quince de abril de la presente anualidad, mediante ACUERDO del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales.
En mérito de lo mencionado con anterioridad, este Órgano Garante considera parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad que plantea el Recurrente, de tal manera que se REVOCA la respuesta del Sujeto Obligado.
Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
III. R E S U E L V E:
Primero. Son parcialmente fundados los motivos de inconformidad aducidos por el recurrente, en términos de los argumentos de derecho señalados en el considerando Quinto, por ende se REVOCA la respuesta del Sujeto Obligado.
Segundo. Se ORDENA al Sujeto Obligado previa búsqueda exhaustiva y razonable, haga entrega al recurrente en copias certificadas sin costo, en versión pública de conformidad con los Considerandos Cuarto y Quinto de la presente resolución, de lo siguiente:
a) Oficios número 205C33102/1059/2018 y 205C22111/1074/2018.

b) Documento(s) en donde conste(n) o se advierta la relación laboral entre el Sujeto Obligado y los servidores públicos referidos en el oficio número 205C13000/UT/0515/2018.

c) Documentos en donde conste(n) las percepciones ordinarias y extraordinarias de los servidores públicos referidos por el sujeto obligado en el oficio número 205C13000/UT/0515/2018 correspondientes a la segunda quincena del mes de abril de dos mil dieciocho.

d) Documentos en donde conste(n) el nombre de la persona contratada por la Mesa Directiva de la Asociación de Padres de Familia de la Escuela Secundaria Técnica Número 1 “Andrés Álvaro García” del Sector Escolar número II, Zona Escolar número II con clave del Centro de Trabajo 15DST0001J.
e) Documento(s) en donde conste(n) las percepciones de la persona contratada por la Mesa Directiva de la Asociación de Padres de Familia de la Escuela Secundaria Técnica Número 1 “Andrés Álvaro García” del Sector Escolar número II, Zona Escolar número II con clave del Centro de Trabajo 15DST0001J.
Para lo cual se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos del artículo 49 fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen y se ponga a disposición de la recurrente.
Asimismo para el caso de la entrega de la información en copias certificadas, el Sujeto Obligado previamente deberá hacer de conocimiento del particular el domicilio al cual deberá acudir, el nombre de la dependencia o área respectiva, los días y horarios de atención en los cuales podrá acceder a las documentales, la forma y procedimiento a seguir, conforme a lo dispuesto por el artículo 166 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.  
[bookmark: _Toc450120670]Tercero. Remítase al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, la presente resolución para que conforme a los artículo 186 último párrafo y 189 párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.
Cuarto.  Hágase del Conocimiento de la recurrente, la presente resolución, así como, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ(EMITIENDO VOTO PARTICULAR CONCURRENTE); EVA ABAID YAPUR(EMITIENDO VOTO PARTICULAR CONCURRENTE); JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA TRIGÉSIMA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL CINCO DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
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Ofico No. 205C13000/UTI039172018
Toluca de Lerdo, Méxio, a 16 de mayo de 2018

CIUDADANO.
PRESENTE

Me refiero a su solcitud de Informacién Publica, presentada el dia catorce de mayo del aflo en
curso, a través del Sistema de Acceso a la Informacién Mexiquense (SAMEX), que opera el
Instio de Transparencia, Acceso a la Informacién Pibica y Proteccion de Datos Personales del
Estado de México y Munciios, petcén registrada con foio o expediente 000B4SEIEMIPI201s,
mediante la cual solcita o siguiene:

“Buenas tardes, Solcto saber 1.- Materalmerte  rente a grupo, gquién imparte as
horas clse correspondientes a las caves 110071507712.0 E0465100305 que incuye
12 horas clase, 1100715077020 E0465100989 que incluye 2 horas clase y
110071507701.0 E0465100849 1 hora clase? Lo anterir, habida cuenta
que su ttr,Ia profes 0 0 hace por no haber sido ain
resttuida en ellas, no oostante a conlar con un laudo ganado que 1o ordena y
encontrarse en procedimiento uridico para conseguirIa ejecucion de dicho udo. 2.
Respecto a la persona que imparte dichas horas clase, solcto saber su forma de
pago,la manera en que esté dad de ata como senidor o servidora pubica y saber S
el pago de sus servicos proviene de una fuente financira de jursdiccion estatal o
bien de recursos de la federacidn. 3. Respecto a dicha persona que se encuentre
materiaimente dando las cases referdas, solcito en copa certicads, y por Supuesto
atendiendo  la debida versién pubica que haya de reaizarse, su Utimo r8cbo o taén
e cheque, y ef nombramiento u ofcio de comisién que avale fas clases impartdas.
Muchas gracias ”Sic]

Con fundamento en los articulos 53 fracciones Il y V1 y 159 de la Ley de Transparencia y Acceso a
1a Informacion Publca del Estado de México y Municiios, atentamente le sokco, se siva ampliar
50 requerimiento, a efecto de especiicar el nivol oducativo, clave do contro do trabajo Yo
cualquier otro dato que facie a bisqueda e informacidn.

‘Asimismo, hago de su conocimiento que en caso de no atender este requerimiento, completar o
‘amplar o solctado en el apso de ez dias habies a par de lafecha de este 0o, se fendrd por
o presentada su petcén, quedando a savo sus derechos para volvera a presentar.

S ot partcular, ke envio un cordial saludo.

ATENTAMENTE

LIC. JOSE LUIS GOMEZ TAMAYO
JEFE DE LA UNIDAD DE ASUNTOS JURIDICOS
Y TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA
(RUBRICA)

ARLA DEEDUCACION
ESTADO DE MEXICO
DE ASUNTOS JURIDICOS
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